





Juicio de amparo 794/2024-7

Sentencia que pronuncia el Juez Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan:

(1) Vistos, para resolver los autos del juicio de amparo número 794/2024, 
promovido por ****** ********* ******** ********* ** 
** ******** ** **** ** ****** ** ************* *** 
************ ** ******** ** ********* *******; y, 

(2) Resultando

1. Por escrito presentado en el respectivo buzón judicial y remitido por 
razón de turno a este Juzgado, por ****** ********* ******** 
********* ** ** ******** ** **** ** ****** ** 
************* *** ************ ** ******** ** 
********* *******, solicitó el amparo y protección de la Justicia 
Federal contra acto del Pleno del Instituto de Transparencia, Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, de quien 
reclamó:

“(…) la PRIMERA DETERMINACIÓN DE CUMPLIMIENTO O 
INCUMPLIMIENTO a la RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE 
REVISIÓN 1751/2024 emitida en fecha 17 de julio del 2024 por el 
pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos personales del Estado de Jalisco. (…)”

2. El catorce de agosto de dos mil veinticuatro se registró la demanda 
con el número 1711/2024 del entonces Juzgado Primero de Distrito en 
Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, el ocho 
de noviembre siguiente previo cumplimiento de prevención se admitió la 
demanda de amparo y, se solicitó a la autoridad responsable su informe 
justificado, se dio la intervención legal que compete a la Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrita quien no formuló pedimento; y 
se fijó día y hora para la audiencia constitucional.

3. Finalmente, seguido el juicio por sus demás trámites, la audiencia 
constitucional se celebró el día de hoy en términos del acta que antecede.

 (3) Considerando

1. Este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en 
el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, es competente para 
resolver el presente juicio de amparo, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 37 y 107 de Ley de Amparo, 54 de la Ley Orgánica del Poder 
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2

Judicial de la Federación y el Acuerdo General 3/2013 modificado por el 
diverso 8/2013, ambos del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación de número y límites territoriales de los circuitos 
en que se divide la República Mexicana, al número, a la jurisdicción 
territorial, y especialización por materia de los Tribunales Colegiados y 
Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito; y, “ACUERDO 
GENERAL 8/2024 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LOS 
JUZGADOS SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO, 
DECIMOPRIMERO Y DECIMOSEGUNDO DE DISTRITO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA, CIVIL Y DE TRABAJO, CON 
RESIDENCIA EN ZAPOPAN Y JUZGADOS PRIMERO Y OCTAVO 
DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL, UNO CON 
RESIDENCIA EN ZAPOPAN Y OTRO CON SEDE EN PUENTE 
GRANDE, TODOS EN EL ESTADO DE JALISCO, E INICIO DE 
FUNCIONES COMO JUZGADOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, 
CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL MISMO ESTADO, LOS 
PRIMEROS SIETE CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN Y EL ÚLTIMO 
CON SEDE EN PUENTE GRANDE, RESPECTIVAMENTE; ASÍ 
COMO SU COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, 
DOMICILIO, REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS”.

 Lo anterior, toda vez que el acto se atribuye a una autoridad que se 
encuentra dentro de la circunscripción territorial en la cual este órgano de 
control constitucional ejerce jurisdicción.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74, fracción I, de la 
Ley de Amparo, se procede a la fijación clara y precisa de los actos 
reclamados en el presente juicio de amparo.

En ese sentido se ha pronunciado el Pleno de la suprema Corte de 
Justicia de la Nación en jurisprudencia P./J. 40/2000, con número de 
registro 192097, de rubro: “DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER 
INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD”; así como en tesis número 
P.VI/2004, número de registro 181810, de la voz: “ACTOS 
RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y PRECISA 
EN LA SENTENCIA DE AMPARO”.

Ahora, de la lectura integral de la demanda de amparo se advierte que 
se reclama:

• La resolución de diecisiete de julio de dos mil veinticuatro dictado en 
autos del recurso de revisión 1751/2024, del índice del Pleno del 
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 
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Datos Personales del Estado de Jalisco, por la que declara incumplida 
la resolución recaída a dicho recurso e impone al quejoso una sanción 
consistente en amonestación pública, y su ejecución.

3. Sigue verificar la certeza o inexistencia de los actos reclamados, en 
términos de la propia fracción I del artículo 74 de la Ley de Amparo.

Es aplicable la jurisprudencia XVII.2o. J/10, con número de registro 
212775, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo 
Circuito, de rótulo: “ACTOS RECLAMADOS, CERTEZA O 
INEXISTENCIA DE LOS, TÉCNICA EN EL JUICIO DE AMPARO”.

Es cierto el acto reclamado al Pleno del Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco 
pues así lo manifestó al rendir su informe justificado por conducto del 
Titular de la Dirección Jurídica de dicho instituto.

Adicionalmente su certeza se corrobora con las constancias exhibidas 
por la autoridad responsable, a las que se les concede valor probatorio pleno 
en términos de los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, de 
las que se observa que el diecisiete de julio de dos mil veinticuatro se emitió 
las resolución reclamada en autos del recurso de revisión 1751/2024, de su 
índice.

4. Previo al estudio de fondo del juicio de amparo, es obligado el examen de 
las causales de improcedencia, por ser una cuestión de orden público y de 
estudio oficioso, conforme al artículo 62 de la Ley de Amparo.

Sin embargo, al no advertirse causal de improcedencia y ninguna de 
las partes invocó alguna, se procede al estudio del fondo del asunto.

5. La presentación de la demanda resultó oportuna.

El plazo previsto en el artículo 17 de la Ley de Amparo, transcurrió 
del diecinueve de julio al ocho de agosto de dos mil veinticuatro; en 
tanto que la demanda de amparo fue presentada  ante la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materias 
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, el cinco de agosto de 
dos mil veinticuatro. 

Lo anterior, ya que el quejoso manifestó en su escrito de demanda, 
bajo protesta de decir verdad, que tuvo conocimiento de los actos 
combatidos el dieciocho de julio del año en curso, sin que de las 
constancias que obran en autos se advierta alguna constancia de 
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notificación, comparecencia o actuaciones de la que pueda desprenderse 
que tuvo conocimiento de los actos combatidos previo a la data que indicó.

Entonces conforme al artículo 18 de la Ley de Amparo, el término 
comenzó el día hábil siguiente y, del plazo deben descontarse los días 
veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de julio, así como tres y cuatro de 
agosto de dos mil veinticuatro; lo anterior, al ser sábados y domingos, 
atento a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Amparo.

6. No habrán de reproducirse los conceptos de violación, al no ser una 
exigencia legal su transcripción, tal como lo estima la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, 
con número de registro 164618, de título: “CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS 
DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE 
AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN”.

7. Uno de los conceptos de violación hechos valer es fundado y suficiente 
para conceder el amparo solicitado, resultando innecesario el estudio de los 
restantes.

El estudio de los conceptos de violación hechos valer, se efectuará en 
un orden distinto al propuesto, o en su caso, en conjunto; ello, con 
fundamento en el artículo 76 de la Ley de Amparo, así como en la 
jurisprudencia VI.2o.C. J/304 sustentada por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, número de registro 167961, 
de rubro: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE 
SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR 
GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO”.

Resulta pertinente precisar, que procede la suplencia de la deficiencia 
de la queja de acuerdo al artículo 79 de la Ley de Amparo. Toda vez, que 
como lo refiere dicho numeral, ésta aplica en materias distintas a la penal, 
agraria y laboral, cuando se advierta que ha habido en contra de la parte 
quejosa una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa; 
lo anterior con fundamento en la jurisprudencia P./J. 149/2000, sustentada 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, número de 
registro 190656, de rubro: “SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA 
QUEJA EN LAS MATERIAS CIVIL, MERCANTIL Y 
ADMINISTRATIVA. PROCEDE RESPECTO DE LA FALTA O DEL 
ILEGAL EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO AL JUICIO 
NATURAL”. 

Máxime si se atiende al principio pro homine que dispone el artículo 
1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
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están obligadas a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos establecidos en aquélla y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, interpretando las normas relativas a esos 
derechos de conformidad con dichos ordenamientos (principio de 
interpretación conforme) favoreciendo en todo tiempo a las personas con 
la protección más amplia. Lo anterior con fundamento en la jurisprudencia 
XXVII.1o.(VIII Región) J/3 (10a.), sustentada por Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, número de 
registro 2003160, de rubro: “SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CUANDO 
EL JUZGADOR ADVIERTA LA VIOLACIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS”.

Se alega que el emplazamiento y/o llamamiento practicado en contra 
de la parte quejosa es ilegal, ya que el acta en donde se encuentra 
consignado no cumple con los requisitos legales correspondientes; lo cual, 
le privó efectivizar su derecho fundamental de audiencia y defensa 
consagrado en el artículo 14 Constitucional.

Lo anterior, es fundado.

El párrafo segundo del artículo 14 Constitucional dispone: 

“Artículo 14. Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido 
ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 
expedidas con anterioridad al hecho”.

De acuerdo con lo anterior, el señalado numeral contiene cuatro 
derechos de seguridad jurídica, a saber: 1) la de irretroactividad de la ley; 2) 
la de audiencia; 3) la de legalidad en materia penal; y, 4) la de legalidad en 
el campo civil.

En su segundo párrafo, se protege a los gobernados en el goce de la 
libertad, la propiedad, la posesión, y los demás derechos sustantivos, frente 
a los posibles actos de privación provenientes de las autoridades, mediante 
un conjunto de derechos.

Una de ellos, es la de audiencia previa, que consiste en la concesión 
de una amplia y adecuada oportunidad de defensa, antes de emitir el acto 
privativo, y se integra esencialmente por cuatro principios jurídicos que 
comprenden cuatro derechos específicos de seguridad jurídica, 
necesariamente concurrentes, y que son: 

-) El juicio previo al acto de privación; 
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-) Que el mismo se siga ante tribunales previamente establecidos; 

-) El cumplimiento de las formalidades procesales esenciales; y 

-) La decisión jurisdiccional ajustada a leyes vigentes con antelación 
a la causa que origina el juicio.

Conformándose al derecho de audiencia, mediante la concurrencia 
indispensable de los cuatro principios específicos, por lo que es evidente 
que aquél es susceptible de contravenirse al violarse una sola, de manera tal, 
que la íntima articulación que existe entre tales principios impone la 
necesidad, por propio mandato constitucional, de reparar la esfera jurídica 
que así hubiere sido vulnerada, en protección a los derechos públicos 
subjetivos del gobernado.

En tanto, las formalidades esenciales del procedimiento se integran 
por:

I) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias.

II) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se 
finque la defensa.

III) La oportunidad de alegar.

IV) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

Sirve de fundamento a lo anterior, la jurisprudencia:

“FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. 
SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La garantía de 
audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en 
otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto 
privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su 
debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la 
de que en el juicio que se siga "se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento". Estas son las que resultan necesarias 
para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y 
que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) 
La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) 
La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque 
la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse 
estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de 
audiencia, que es evitar la indefensión del afectado”.
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(Época: Novena Época, Registro: 200234, Instancia: Pleno, Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo II, Diciembre de 1995, Materia(s): 
Constitucional, Común, Tesis: P./J. 47/95, Página: 133). 

Por tanto, el derecho de audiencia establecido por el artículo 14 
Constitucional busca salvaguardar el derecho de defensa del gobernado 
frente a los actos privativos de derechos.

En concordancia con lo anterior, el conocimiento del inicio del 
procedimiento, su fundamento y sus consecuencias constituye uno de los 
presupuestos de la defensa adecuada que integran el derecho de audiencia, 
ya que sólo a través de dicha formalidad el gobernado está en aptitud de 
controvertir el acto privativo y permite que pueda ser efectiva la 
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque su defensa, 
así como el permitir formular las alegaciones que considere necesarias.

Luego, el conocimiento completo de las pruebas y hechos en que se 
funde el procedimiento presupuesto de un acto privativo, es necesario para 
el respeto del derecho de audiencia, dado que de otra manera el gobernado 
no estaría en posibilidad de defender adecuadamente sus intereses en 
términos del artículo 14 Constitucional, al no saber el sustento de las 
pretensiones en su contra.

Por su parte, el artículo 100, numeral 2, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así 
como del dispositivo legal 105 de su Reglamento, disponen:

“Artículo 100. El Recurso de Revisión - Contestación

[…]

2. El Instituto debe notificar al sujeto obligado y, en su caso, al 
tercero afectado, el recurso de revisión, dentro de los dos días 
hábiles siguientes a su admisión”.

“Artículo 105. Las notificaciones que deban practicar el Instituto y 
los sujetos obligados podrán hacerse mediante las siguientes vías:

I. Por vía electrónica, a solicitantes, recurrentes y sujetos obligados 
cuando hayan designado dirección de correo electrónico o hayan 
realizado sus trámites mediante algún sistema electrónico validado 
por el Instituto;

II. Personales, por los solicitantes y recurrentes, cuando no hayan 
designado una dirección de correo electrónico, mismas que habrán 
de practicarse de acuerdo a las formalidades previstas por la Ley del 
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Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios 
en su Sección Segunda, Título Primero, Capítulo VIII;

III. Por oficio, a los Sujetos Obligados, cuando éstos no hayan 
designado una dirección de correo electrónico;

IV. Por correo certificado tanto a particulares como a sujetos 
obligados en caso de no contar con correo electrónico registrado o 
cuando no se hubiere designado domicilio para recibir notificaciones 
en el Área Metropolitana de Guadalajara; y

V. Por lista, cuando no haya sido posible realizar las notificaciones 
mediante alguna de las vías señaladas anteriormente o según se 
desprenda de la naturaleza del acto a notificar”.

De su contenido se obtiene, en lo que aquí interesa, que el Instituto 
debe notificar al sujeto obligado el recurso de revisión; asimismo, que las 
notificaciones que debe practicar el Instituto deberán hacerse mediante 
oficio cuando el sujeto obligado no haya designado una dirección de correo 
electrónico y, al haber designado este último, en forma electrónica.

Ahora, de las constancias relativas al emplazamiento y/o llamamiento 
que en esta vía se combate, remitidas por las autoridades responsables en 
apoyo a su informe justificado, mismas que son merecedoras de valor 
probatorio pleno de conformidad con el artículo 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se 
advierte que la autoridad responsable al materializarlo en contra de la parte 
quejosa, omitió colmar los supuestos legales correspondientes.

Tan es así, que vía la determinación emitida el veintitrés de abril de 
dos mil veinticuatro (en cuyo cumplimiento se emplazó y/o llamó a la parte 
quejosa), el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Jalisco estimó requerir a la parte quejosa 
como sujeto obligado a efecto de que en cierto término, señalara correo 
electrónico a efecto de recibir notificaciones; resolución, que se ordenó 
notificar en los medios legales previstos en el artículo 100, numeral 2, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; lo cual, aconteció de manera electrónica en la 
“Plataforma Nacional de Transparencia”.

Esto es, no se efectivizó la obligación legalmente prevista, en el caso, 
que la primer notificación debió materializarse vía oficio, no así de manera 
electrónica en la “Plataforma Nacional de Transparencia”, con motivo a 
que la parte quejosa no había designado correo electrónico. 
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Tan no había efectuado esto último (designación de correo 
electrónico), que precisamente vía la resolución emitida el veintitrés de 
abril de dos mil veinticuatro (en cuyo cumplimiento se emplazó y/o llamó a 
la parte quejosa) en autos del recurso de revisión 1751/2024 del índice del 
Instituto responsable, fue cuando se emitió requerimiento en contra de la 
parte quejosa a fin de lograrlo.   

En consecuencia, resulta ilegal el emplazamiento y/o llamamiento 
reclamado, pues adolece de requisitos legales; lo cual, contravino en 
perjuicio de la parte quejosa, los derechos de audiencia y del debido 
proceso tutelados por el artículo 14 Constitucional. 

Por tanto, con fundamento en el artículo 73 de la Ley de Amparo, 
procede CONCEDER el amparo y protección de la Justicia Federal para el 
efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente el emplazamiento 
y/o llamamiento de la parte quejosa como sujeto obligado, así como todo lo 
actuado con posterioridad. Lo anterior, con fundamento en las razones que 
informa la jurisprudencia:

“SENTENCIA DE AMPARO. NO EXISTE EXCESO EN SU 
CUMPLIMIENTO CUANDO EL EFECTO DE LA CONCESIÓN 
FUE EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA Y DEJAR 
INSUBSISTENTE TODO LO ACTUADO A PARTIR DE ESA 
DILIGENCIA Y LA AUTORIDAD RESPONSABLE ORDENA 
RESTITUIR AL DEMANDADO LA POSESIÓN DE UN 
INMUEBLE, AUNQUE ELLO NO FUE MATERIA DE 
PRONUNCIAMIENTO EXPRESO EN LA EJECUTORIA DE 
GARANTÍAS. Cuando se otorga la protección constitucional por la 
falta o el indebido emplazamiento al juicio del demandado y como 
consecuencia se ordena dejar insubsistente todo lo actuado en el 
juicio natural a partir de esa diligencia, deben dejarse sin efectos 
todos los actos procesales realizados durante el procedimiento, no 
sólo hasta el dictado de la sentencia definitiva, sino también los 
efectuados en la etapa de ejecución, lo que incluye el remate y las 
adjudicaciones que pudieran haberse llevado a cabo. En ese tenor, si 
la autoridad responsable, al dar cumplimiento a la sentencia de 
amparo, ordena restituir al demandado en la posesión de un 
inmueble que ya había sido rematado y adjudicado a la parte actora, 
e incluso transmitido a un tercero, no incurre en exceso en el 
cumplimiento de la ejecutoria de amparo, aun cuando ello no se haya 
establecido expresamente en la resolución, pues esa determinación 
obedece a las consecuencias lógico-jurídicas de dicha ejecutoria de 
garantías, siendo innecesario que en el fallo constitucional se 
mencionen específicamente todos los actos que deben quedar 
insubsistentes, ya que la expresión "todo lo actuado" abarca 
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cualquier diligencia o actuación llevada a cabo en el 
procedimiento”.

(Época: Novena Época, Registro: 162282, Instancia: Primera Sala, 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, Abril de 2011, Materia(s): 
Común, Tesis: 1a./J. 112/2010, Página: 286).

En tales condiciones, al resultar fundado el indicado concepto de 
violación, resulta innecesario entrar al estudio de los restantes; ya que la 
parte quejosa no obtendría un mayor beneficio que el alcanzado, por lo que 
a nada práctico conduciría ese análisis. Lo anterior con fundamento en la 
jurisprudencia sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro siguiente: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU 
CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR 
BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE 
AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA 
ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE 
REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES”.

(4) Puntos resolutivos

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

1. La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a  ****** 
********* ******** ********* ** ** ******** ** **** ** 
****** ** ************* *** ************ ** 
******** ** ********* ******* contra el acto reclamado al 
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco; mismos que se precisaron en el 
considerando 2 de esta sentencia y para los efectos indicados en el 7.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.

Así lo resuelve y firma el Juez Segundo de Distrito en Materia en el 
Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, Rubén Olvera Arreola, ante 
la Secretaria Yuritzi Jacqueline  Verduzco Gutiérrez, quien autoriza y da fe 
en veintiocho de enero de dos mil veinticinco, la que se emite en la hora 
que se advierte en la evidencia criptográfica respectiva, toda vez que así lo 
permitieron las labores del juzgado.
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EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN

Archivo Firmado:

99212538_5742000036330702014.p7m

Autoridad Certificadora:

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Firmante(s): 2

FIRMANTE
Nombre: YURITZI JACQUELINE VERDUZCO GUTIERREZ Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.1c.b3 Revocacion: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CMDX)

28/01/25 20:42:31 - 28/01/25 14:42:31 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

c8 9c 1b 29 69 0a 26 22 87 db 68 56 a8 39 ba 8e
b7 f5 57 ad e9 00 bf 2a 95 62 7a 57 92 6a 28 79
91 09 56 fc 99 21 80 a6 51 1d dc e8 d1 df 0d 83
99 72 a6 f3 89 80 75 7a bc b5 ee 06 f2 ce 63 46
84 7b d7 8e 9d 61 24 fc 94 42 4b 5c c1 71 62 ff
a0 b7 66 e4 48 ec ec 3a 79 53 28 2f 3a cf 1b 26
db 54 e8 21 9e 0d 36 b6 97 80 44 11 d6 a8 bd 8d
1c 83 b6 99 2f 72 3a 66 5e 5b 73 c2 8d 45 b8 ab
49 fc e2 81 4c cf a5 88 d0 8e c2 88 14 e1 24 0f
2c ed bf 94 b4 1e c7 25 93 a6 0b 7f db ba 83 b3
33 34 c7 2b b9 cc fc 3b e3 12 37 7e 78 cb f4 4e
07 e3 c5 9a a8 c5 e3 a5 2c aa c0 17 4e 2c 07 e1
b3 67 81 47 0b 32 ce 51 6c 3c 0c 9f 66 8d 2d 07
ba 58 35 1f 3f 97 7d 5e 93 47 c4 a8 7c 46 f5 d3
68 04 ea d4 15 4a 89 70 01 53 3e c9 97 3e 27 7f
7f b0 80 2d 47 ee 58 63 36 fc 20 2d e3 38 b1 5f

OCSP
Fecha: (UTC/ CMDX) 28/01/25 20:42:32 - 28/01/25 14:42:32

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Numero de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.1c.b3

TSP
Fecha : (UTC/ CMDX) 28/01/25 20:42:32 - 28/01/25 14:42:32

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 214744497

Datos estampillados: ZTOKmShaLwiwNaJUKUqTUTKvC/k=
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FIRMANTE
Nombre: RUBEN OLVERA ARREOLA Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.3d.05 Revocacion: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CMDX)

29/01/25 02:45:51 - 28/01/25 20:45:51 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

53 bf cd 94 e0 f7 c0 68 c8 c7 43 ec e7 7a eb 51
fb 2a 67 ec 4a 6e 4d ad fc b3 a5 ed a2 49 c3 fd
62 33 ae 03 e1 21 af 07 cf 0b 07 f2 00 5b ce 08
fa 00 dd 08 b3 b5 d5 ed 8c 83 e0 87 1d 8a f7 0c
6e 6b d5 b0 32 81 84 fe b7 e5 31 b9 64 ea d1 76
72 e1 a7 9a 49 bf 1f b1 69 d6 63 1a 57 6d 7a c8
53 81 c7 6f 33 b8 fa 13 19 26 a8 a2 2e 01 c9 a2
ac 51 64 5c 68 59 d0 a6 df 2e 04 a1 2c e2 f9 97
ab a5 a0 8d df 00 9e de 53 71 d5 1a 17 df 8e ff
c4 ba e5 15 4f 6f 9b 39 08 25 77 c6 8c 0e f2 68
02 4f 6d 62 59 a8 62 25 8a 63 a5 67 e3 04 47 a5
97 7d 31 9c e7 12 ff 16 88 08 2b 67 29 62 82 03
bc 0b c8 8d 91 8a 25 91 8c e7 98 92 6c 50 a5 22
4a 69 b1 99 fe dd 23 54 1b 41 12 77 2c a1 1d 94
e8 90 02 8c d6 83 d8 d0 af 0c 11 5a 67 89 0c 96
36 19 9e b4 e6 e5 73 44 b7 b7 fb 49 9b 8a 05 37

OCSP
Fecha: (UTC/ CMDX) 29/01/25 02:45:51 - 28/01/25 20:45:51

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Numero de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.3d.05

TSP
Fecha : (UTC/ CMDX) 29/01/25 02:45:51 - 28/01/25 20:45:51

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 214960278

Datos estampillados: zPUw/n7hTPhIGxTYo5+69OwgPEM=
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aEl licenciado(a) Yuritzi Jacqueline  Verduzco  GutiÃrrez, hago constar y

certifico que en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás
conducentes en lo relativo de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública  Gubernamental, en esta versión pública se suprime la
información  considerada legalmente como reservada o confidencial que
encuadra  en el ordenamiento mencionado. Conste.


